
Las leves v las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para.
cada capital de provincia desde que se
publican oficialmente en ella ., y desde
cuatro diaS despues para los (lemas pue-
blos de . 1a misma provincia.

(Ley 5 de Noviembre de 1837)

Las leyes„ órdenes y anuncios que
se manden publicar en los Boletines ofi-
cial .es, se .han de remitir al • G ‘efe poli-
tico respectivo por cuyo conducto se pa-
saran los Editores de los mencionados -
periódicos.

(Mal Orden de 6 de Abril de 1839.)
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Niíln. 1 7, 	 Lunes 8 de Febrero de 1847. 	 8 enartos..

['Lit\ TOS DE SUSC111C1ON. PRÉCIOS Di': SUSCffiCION•
_ él; n 	 I, ..
' • g 	 ,EN cönnoni: en la imprenta y librería de este pe- 	 EN CORP011i: por un mes Merado á cusa de losriódico, 'calle de la Espartería núm. 12. 	 Sres. suscritores, 9 is. y por un trimestre '24.EN . 1_,A PROVINCIA: ea todas las Administraciones de 	 PARA LOS DE 'AFUERA: pur unCorreos tí por medio de una libranza a favor do: Editor.. 	 , un trimestre 40, 'rolen el porte.

Mes 15 rs., por

41221111/11) 12 eueustaD.

GOBIERNO SU P ERIOR POLITICO.

En la madrugada del 50 de Enero 'an-
terior y á consecuencia de la eficaz perSe-
cucion hecha al bandido José de Lara Fer-3
nandez •(ä) t'Aoja', ha 'sido l'elido por los in-
dividuos de la 'Guardia Civil del destaca-
mento de Lucena ä quien'eS hizo, fuego aquel
foraeido impi i niendo -en la cara d.; uno de
16S CiLardias' que lo persegLian el fuego de.,
la polvora,' logrando el cogerle dos retacos,
una canana en la qtie le quedaban ' sólo 5.
cartuchos y una pistola, eón' cuya arma
acabó 'de-darse muerte en el aposento don-
de se refugió.

Al hacer mencion de' este impor-
tante servicio con el que se ha logradoesterrninio de un' 'horroroso
que con sus asesinatos'y exeesos tenia ater-
radas las poblaciones de Rmite , Encinas
Reales , Cuevas altas y bajas y Beriailie-
ji ; no puedo dispensarme de manifes-tar el mérito adquirido por la Guardia'
Civil, Juez de primera instancia del par-tido de Rute, a . quien se debe en vt an par-te el buen excito' del Suceso, de
Benamejí y Celador de protección y segu-

ridad pública de Lumia D. Manuel Gar-
cia Jimenez que acompaiiado de un Agen-
te del ramo prestó eficae auxilio.

Lo que he dispuesto Se publique eti
lidletiu oficial para Conocirm-Itio del pú-

blico. Córdoba a de Febrero de 1847—
José FernandeZ Enciso.

Circular núm. 114.

;I- otoPor el 'Comisario de proteccion y se-
guridad pública. del distrito de Baena, au-
xiliado del Alcalde de DoöaMencia, y del,
Comandante del destacamento de la Guardia
Civil de aquel punto, ha 'sido descubierto
en el , sitio llamado del Retamar á la de-
recha del Calvario de dicha villa de Doña
Mencia, un depósitp de 90 fuelles españo-
les é ingleses, '17 sables de infantería, 5
lanzas, unos 50 correa o.bes porcion de ba-
yonetas, bahías, charreteras de estambre,

, 

viceras de morrion, Cartucheras, levitas y
otros efectos de vestuario que estaban en-
terrados ä una media vara de profundidad'.
Cuyos efeios han sido condueie ä estQl
capital á un disposicion.

Lo que he dispuesto se inserte en e!
Boletin öticial para que tengan la mayor
publicidad los buenos servicios que pres-
tan 16s emiAeados de se ur.dad pública.
Córdoba 3 de tzebrero .1.841.—Joséfer-
nandez Enciso.
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INTEADEWVI:A•

''' Circular núm. 99.

La Direecion Central de estadistica de la
rieeza, al comunicar ä esta Intendeneia el Re-
glamento para el establerimiento de la mi-ma,
aprobado per S. NI Cm 18 do Diciembre

previene entre otras cosas lo siguiente.
«Que sin perjuicio vircule V. S. desde

luego aunque sea por medio del Boletin extrdor-
dinario las disposiciones compreendidas en el ti-
tulo 2." del citado reglamento relativa' fi la for-

macion del Registro General de Fincas.»
En MI consecuencia he dispuesto se inser-

te el titulo 2." del reglamento, y los modelos
nüm. 1. 0 , 2.", 3." y 4." de que se hace refe-
rencia en 'el art. 18, para que teniendo la de-
bida publicidad llegue ä conocimiento de todas
aquellas persona:, corporaciones y demas con-
tribuyentes i quienes compete su puntual
servancia, y no puedan alegar ignorancia, caso
de incurrir en la responsabilidad que impone

los • omisos el art. 24. Córdoba 1." de Febre-
• ro de 1887. =-Faustino de Balboa.

alIckek kr,

	 TITULO II....

De la formacion del registro general de fincas.

Artículo 6.° El registro de fincas .empezará
ti formarse con el auxilio de las relaciones man-
dadas presentar en ;virtud de las disposiciones
e ¡gentes, y en particular de los arts. 10, 11 y 12
de la instruccion de 6 de Diciembre del afro pró -

iimo pasado, con las modificaciones que se in-
troducen por el presente reglamento.

Art. 7." Se serbia -el 1." de Abril próximo'

corno nuevo é improrogahle plazo para la ',cesen-

tacion de las relaciones que todabia no se hu-
biese verificado en 'virtud de los concedidos por
los Intendentes ron arreglo ä la Real órden de

28 de Febrero de este zafio. Las que no se ha-
an remitido ä los Intendentes antes de la pu-

b:icacion de estas disposiciones, se consideraran
cuino no presentadas para los efectos que en
adelante se previenen.

Art. 8." Se concede igual término para la
presentacion por parte de los interesados de .los
datos de que se mandó prescindir en el art. 20
de la referida Real &den de 24 de Febrero, re-
lativos á la desigoacion de huleros, así como pa-
ra la de nuevas ielaciones, rectificando cualquie-

ra inexactitud ó error que Ii .biesen padecido en
las ya presentadas.

Art. 9." E:tas prórogas se anunciarán ä los
pueblos por los respectivos Alcaldes pur medio
de bandos ó en cualquiera otra forma que es-
'timen orrtuna 'para que llegue á noticia de todos.

Art. 10. Ciiiindo el Alindamiento de algu-
na poblac ion creyese insuficiente el mencionado
plazo , por la gran subdivision de la propiedad ú

. otras' t. irciinstsncias . especiales, solicitara la cor-
respondiente prúroga del Intendente de la pro-

Nincin, quien la conceder 	 estimändola justa, y
dardo cuenta fi la dirercion central de
tica de la riqueza, 'pero 'Sin que la IlliSfrul pase
imiten de un mes Las que escedAn (le este .tietn-
po serán coUcediiliN por la direccion menciona-
da, ä quien se consaltarä oportunamcnto.

Art. 11. Las relaciones y ce-tifieaciones que
se presenten nuevamente en virtud de los arts,
7 • 0 y 8." se entreg,arán al Alcalde respectivo,
que las remitir en derechura por el correo mas
próximo lt la direccion de e,tadisti o 'a de la pro-
vincia. No hay . necesidad de que sean jaradas ni
e.stendidas por duplicado.

Art. 12. En el registro general de lineas, ca-
va formacion se prepara para los in .dios indica-
dos en los articulo; que preceden, se anot arän por
ahora únicamente la clase y denominaeion do cada
finca ) su situacii,n, cabida y linderos, su produc-
to total en granos ', frutos' etc., con su prodoc-
to liquido apreciado en dinero, deducidos los gas-
tos de esplotacion, y el nombre del propietario
y del arrendatario si le. hubiese. 	 •

Art. 13. Como para establecer estas circuns-
tancias no sea necesaria -la presentacion de re-
laciones pdr parte de varios interesados, ni in-
dispensables algunos de los requisitos que de-
bian tener las últimas, segun las disposiciones
vigentes, se entienden hechas á las misinas
aclaraciones que siguen:

1. 3 Quedan exentos de presentar relaciones
los perceptores de censos, foros ti otras cargas
permanentes ó redimibles impuestas sobre la pro-
piedad inmueble.

2. a Tampoco las presentarán los inquilinos
de fincas urbanas, ni los arrendatarios de casai

ó establecimientos destinados al egereicio de al-
. twefik,

guna industria, aunque sean únicos.
V Los propietarios de fincas rústicas y ur-

banas prescindirán en las sti n as de senda( las car-
gas de toda clase con que estén gravadas, ó de
hacer n deducciou alguna en la apreciacion de
reuta o utilidad por este concepto. 7

4 • a Al designar los mismos la renta anu
de cada una de sus fincas dadas en arrendamien-
to, lo harán en dinero 4 en frutos ó en ambas
COSJIS ) segun la forma en que la perciban, espe-
sitirando siempre la cantidad y clase de estos
últimos.

5." Igualmente se omitirá hacer mencion
precio y origen dc la adquisicion, cualquiera que.
sea el motivo con que esta se haya verificado.

Cala tb(10 no cultivasen directamente por sí
mismos las heredades de su propiedad, no ten-
drán obligacion de designar sus linderos, cuya
designacion Serä hecha por los arrendatarios.

7 • 3 Estos últimos manifer.tarán en sus reta.
ciones el beneficio liquido que les resulta de:pues
de satisfecha la renta y cubiertos los gastos de
esplotacion de la fiaca .purainente indispensables.

Art. 11, Conviniendo que los contribu en.
las conozcan claramente los términos en que ' de-
ben formar las nuevas relaciones que han de
presentar, y no las confundan con las exigidas
por la instruccion de 6 de Diciembre, se pre-
viene que dichas relacioneS; así como las que ha-
yan de presentar en rectificacion de las antieUaso
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deberán arre£,,larse en todo fi. los modelos mime-.

y
•

Ad. 1 5. Como los dueños de foros están
dispensadoiede presentar relaciones relativas ä ellos
segun la prevencioo del art. 13, los lleva-
dores de fincas aforadas, 6 sean sus usufructua-
rios las presentarán corno si faesen los únicos
propietarios, bajo las reglas para esto establecidas..

Art. 16. Todas las relaciones que ha ‘ an de
presentarse se estenderän en papel como u, fir-
madas por las personas que las presenten 6
por alguna avecindada .en el pueblo, si los in-
teresados no supiesen escribir.

Art. 17. A fin de remover las dificultades
que la ignorancia de alguno. contribuyentes ¡Hie-
da oponer ä la presentacion de las relaciones, los
Alcalde s . de los respectivos pueblos se encarga-
rán por. sí 6 cometerán ä sus t-enientes si . los
tuvieren el encargo de dar las esplicaciones ä los
que las pidan,. asi Como el de estender;aquella4
A los que. no sepan escribir, con arreglo ä las
noticias que estos les comuniquen. L's ta comision
será de los Alcaldes pedänens en los pueblos, cuyo
distrito judicial se componga de varias parroquias,
feligresías . 6 poblaciones apartadas entre si.

No sabiendo escribir los Alcaldes,. tedien-
tes 6 . pedáneos, se auxiliarán de persona que se-
pa hacerlo.

Los Intendentes proveerá n . ä log Alcaldes
de todos los modelos de .que necesiten para es-
tos trabajos, satisfaciéndose su costo del produe-
to , de recargos.

Si todos estos medios fuesen sin embargo
insuficientes .para conseguir en algunos pueblos
la presentacion de . relac iones en los plazos con-
venidos, los Intendentes acordarán la salida de
comisionados que las recojan, satisfaciéndoseles
sus honorarios por cuenta de las multas de que
habla el 'art. 24.

Art. 18. 	 Queda relevada l a. junta pericia' .de

mediacion al pueblo, nuaterändala; y asentando
los nombres. de sus propietario : y arrendadores.

Eu caso de dularse entre dos di tritos 6
fincas rurales sobre cuál se encuentra ä menos
distancia del pueblo, se empezará por aquel 6
aquella que efé mas al Mediodia.

Los edifh . ios rurales de toda -especie se in-
cluirán en los estados como, pr¿!dios rústicos ä
continuacion da la heredad (3 terreno á que fue-
sen ContignO bn . 6 en que se hallasen enclavados.,

Por lo que hace ä los estados . demostrati-
vos de les edificios urbanos se saguirä el 6rden.
natural en que se p7..esenten las calles y . ,plazas
con relacion al .punto mas céntrico de la pobla-.
cioe, anotando las ea ias al ternati vatneu te de un4,
A otra acera en la s . primeras„ y una tras otra en
Los segundas. 	 .

Lu . junta pericia l responde de .la exactitud
de estos estados bajo . la muna señalada , con .
art.. 41 del Real decretó de 23 Mayo. del arie
pasado.

Art. 21. El apéndice y los estados demostra-
tivos de que trata el art. .19 estarán sin falta
en poder, de las Direcciones de estadistica . de las
previneias respeetivas *en 1.° de Uno del .próxi-.
ino tiña, incurriendo eu or r . caso fas juntas pe-.
riciales en la respasabilidad qu 'hi j a lugar.

Art. 22. Los lo tendentes de las provincias y
la Direcci f, n central, podrán no obstante proro-. 	 .	 .
gar este término al tenor de lo que se dispone
por el art.

.Art. 23. Habiendo. de procederse ä la fisca-
li pcioo : de las- .relaciones.,de riqueza de lowcon-

ribuyentes en .. los térininoS que mas adelante se
manifestará, se suprinien . 9,4 s eosicion al público,
el jaicio d e reclamaciones y deMas trámites de que
hablan los arts. 26, 27, '2S,'29 '30, 31,321 33
de la su o licha instruccion, .siempre que al. re-
o ibo 'de este reglamento en !os pueblos no se-,hu.s.
hiesen terminado estas opera(' iooes.

Art. 24. ' Los interesados que dentro del..ter:-
mino señalado por los arts. • -7"." . Y 8.° ' nu hubW-
sen presentado sus relaciones estando obligados '4
hacerlo, incurrirán en la multa establecida por
el art. 24 del Real decreto de 23 de Mayo del
año último. Asta multa será doble . con arregló á
lo dispuesto por el , propio artículo, cuando falteä
en ellas á la verdad. Aquellos , que se aprovec.447
sen del plazo concedido por el art 8.° de e..:s.:te
reglamento para hacer las rectificaciones coriv-J-,
¡tientes en las ya presentadas, no contraerán res:-
ponsabilidad alguna por las que hubieSen presen.
Lado, siempre que por ellas se restandeciese la verdad.

Tampoco se aplicarán! Jas indicada's
todas las veees . que resulte suficientemente . N'Os.
Luido que por algun motivo, cuyos fundamentos
apreciarán los Intendentes, la falta ha dependido
de circunstancias estraftas á voluntad'de los con-
tribus entes'

Al t. 25. Las multas que se dragan efectivas
formarán un fondo particular con destino eselu-
sivo ä los gastos . de estadisca.

Todo denunciador tiene derecho ä la mitad,
de aquellas que se exigiesen ä consecuencia: de
las oeultaciones 6 defraudaciones que dentineiare.

Art. 2 G. Los que pasado el plazo para la pre: • 	 -

ejecutar las operaciones de evaluacion puestas ä
su cargo por los arts, 19, 20; .. 9.1, 22 y 23

• de 'la mencionada iustruccion.
Art. 19. La junta pericia l limitará su in-

lervencion en esta parte ä formar el apéndice de
la riqueza no imponible, ä que - se refiere el art.
24 de la misma instruccion, 'y estados demostra-
tivos de los distritos, términos, pagos, calles, pla-
zuelas, etc., que componen la jurisdic.cion de ca-
da pueblo, - y de las.. fincas rústicas y ur bailas com-
prendidas en cada . Uno. de ellos, con 'espresion de
los nomines de los propietarios y les de sus ar-
rendatarios 6 inquilinos. Los estados se arregla-
rän ä los modelos números 5.°, 6.°, 7. 0 y 82)
4 u cuanto al apéndice se formará de conformi-
dad (son al modelo nin.

.Art. 26. El método .para formar estos mo-
delos será , el siguiente:

Se anotarán por su orden de proximidad
ä la poblar Ou todos los distritosrunales, nume-
rándolos sucesivamente y designándolos por las

de l abecedario, hecha espresion de los lin-
des de cada uno.

En ' seguida se hará igual operacion con las
heredades com)rendidas en cada uno de los dis-
tritos, poniéndolas Unible°. por su órden de in-
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45 permuta, 	 etro -titulo,
t'as de cualquiera clase, quedarán sujetos, por'el
hecho de la adquisition, ä 'la responsabilidad en
que sus m males :poseedores puedan haber incur-
rido por la enrisiory:.6 inexaCtitud de la relacioo,
á ella resper, ti' a si en el -término de 'ocho'dias
no diesen la retar-ion correspendiente.

Art. ..27. Ademas del 'medio' de las relacienes
preseritadas por - los c oet ri bu entes, se echará ma-

i° para la r formar:ion del registro de -fincas:
1.° • De los libros de las ,'Coetadurias de hipo-

tecas y ofieinas de • registro en que na 4 e 1) ido to-
rnarse N' ion • de todas las •traslaciones de dominio
de propiedad inmueble, ,verilicadas en :los aíras
anterior es, con espresion -de las circunstancias 'es-
pec jales --de • cada linea 'y 'nombres de -sus , compra-
dores.

2: 49 =De :las . dependencias de bienes nacionales
otras -en •ouwexistan antecedentessobrelasfin--

Cris del :Estado • que • han ›sideenagenadasI ,pasado
ä Str 'de ; propiedad particular.

3.° De dos -arithivos -de • los ; juzgados -en 'que
se conserven 'espedientes y autos judiciales -sobre
bienes inmuebles.

4.° De los p orolos'de los escribanos en que
radiquen ;escrituras • •de'venta, arrendamiento y de-
rmis concerniente ,á la propiedad territorial.

5.° De cualquiera•estableeimiento público en
que Se 'conserven .-noticias individuales sobre •es-
tos aúltimo, iítiles .para el objeto propuesto.

Art. .28. 1.4a •Direcrion Central de estadística
circulará los 'modelos •uecesarios para . formar los
estados . de =fincas, cuyas en constancias .pueden co-
nocerse :parcialmente "Ö' 'ei) totalidad ,por los me-
dios indicados, y los enales deben servir de com-
plemento ä las ,relaeiones.presentadas directamen-
l e por los e•ontr bu entes. "ambien dictará las
reglas ltie 'habrán 'de observarse segun los cases

las locatulades . .para deducir el iir .odurto liqui-
de del •plec ro -de venta, arrendamiento'('.) adjudi-
cacion de eiida flica, asi corno ,fijarä -período de
.t icmpo en que debe! än haber tenido lugar . los actos
'concernientes l la pi ()piedad inmueble que deben
' sei % ir de elumento -de lormacion .para el registro
de la in isuia.,ä he de tomar en debida c,onside-

lac ion Ist1S .ca-MbloS 	 vici,ttodes.

Art. '2 .9. Toreinä tambien dicha Direceien las
diqiosiriones .oportunas .pare que 'en lasprovinc.ias
*se destine el muy or 4).tiniert) de cesantes posible
con el babel' acesturabrado, ä reunir los datos
de que se ha heello nieecion, ó ayudar á las per-
sonas que deban facilitarlos en cada uno del ter-
modo de ellos.

Art. O. Por tndos los ,juzgados y escriba-
lijas del reino se ficilitarán sin dificultad al-
'gima las noticias que puedan sa. are de sus ar-
'chi% os N 'protocolos, C 011Cür-I4iente5 .a la 'propie-
dad territorial, fi los encargados de recogerlos por
bis dic,inas de estadística..

Art. 31, 	 La preNencion del articulo' ante-
rior es estensiva á todas las autoridades y cor-
porac miles públicas que puedan prestar Un ser-
Vi(0) anälogo.

t 	 32. 	 En el registro de fincas llevado por
las Dilecciones proNtoe tales de estadística se lie-

( Pi.)
sentarion de las relaclones adquieran por compra

fincas rústicas ó tir ha-

varil otro esi erial para la ganade, ía, en que cons-
lee.

Los nombres de los pueblos en que exista
•riqueza de esta ciase.

2.° 'Los -de los ganaderos existentes en cada
uno de ellos, a -ejerzan esta g- ranjerin por si
'mismos, ya 'acostumbren darlas 'en arriendo •6

--aparceria.
•3 	 'Las diferentes • clases' "de -ganados de pro-

:piedad :de 'le'S •Misrnos, con el 'número de'cabe-
•zas • 'de que 'se COMpOnen.

'4.° Tos productos 'zinuales 'que cada una de
'estas mimas clases le 'reputitá, así en cris co-
-mo'en lanas, pieles, carnes, eStiércoles, servicio
de 'labranza y otros,
dinero

5.° La utilidad líquida imponible que por
cada 'una igualmente le corresponda despues de
satisfechos los ' ,gustos luiturales de esta granje-
ría, etc.

Art. '33. El registro -de la ganadería de ca.•
da .provincia De ;formará 'en Ivirtud de las rela-
ciones present .ad-as '6 ttine Se ;presenten por los
propietarios gunaderos,-completändolas las Direc-
ciones .provinciales ,por ‘los medios que les parez-
can 'mas -adecuados, dando de ellos cuenta Ii la
•Direccion 'Central. las : nuevas 'relaciones se pre-
sentai . án 'con arreglo 	 l modelo núm. 10.

Art. '34. 'El 'art. -24 relativo á la responsa-
'bilidad -de los dueflos • -y 'arrendatarios de bienes
inmuebles :por 'omision '6 Taita de veracidad de
las 'relaciones 'es aplicable "igualmente á los
naderos.,

Art', -35. Todos los ,ganaderos deberán pro-
veerse de "un certificado de la Direccion de es-:
tadientea 'de la provincia en que radiquen sus
.ganaderías-, espresivo de la clase de estas, mi-
men.> 'de 'cabezas de 'que se componen y vecin-
dad de Sus terSonus, cuyas noticias se arregla-
rán • Ü las !relaciones ó datos existentes en ella.

-"Art. •36. 'este certificado no serán ad-
mitidos á -har 'tostaras en niuguna subasta de
dehesas', pastos ', 'montes y domas que necesiten
pala el . sosteliiiniento de sus ganados, de pro-
piedad del Estado "(") -de los pueblos, ó en que
de 'cualquiera 'modo initer‘enga tina autoridad 6
corporacion pública. Cuando' -en cualquiera for-
ma apareciese que el .ganedero posee ganados
may or 'número y diversa clase que los que del
certificado resulten ) deberán estos últimos po-
nerlos desde luego en conocimiento de la Dii cc-
cien de estadística respecti=a;in 'urriendo en etro
caso en la responsalohdad que proceda.

'Art .. 37. La falta del propio certificado in-
habilitará igualmente ä los ganaderos para la re-
clamacion y goce de , cualquiera privilegio que en
'dic bu como. epto les corresponda.

Art. 38. La prohibicion de que trata el art.
30 del decreto de 23 de A lao del año último,
relativa al subsidio de la industria y comercio,
es estensiVa á los ganaderos que carezcan oel
certilLado en cuestion.

Art. 39. Estos certificados serán espelidos
gratuitamente por las Direcciones provinciales de
estadística, estendiéndolos en papel comun y se-
llándolos con su sello.

O

con -su -valor calculado en

ea
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Alraldia Constincional de Pedro Abad.

Circular nútn.101.

Por .dimision ,de D.Rafael Gotizaleiz ¡Ur-
bano, se baila -vitcaütt la plaza de' ;Pröfesor
instruccion primaria , de !eeita 'villa. Su •detation
consiste en 1-,430 TS. ?.1111gildOS 'de 'fondos • de ¡Pró-
pios, en cuya .cantidad ‘Comprende el pago
de la casa habitacion del ¡Profesor, y la retri-
bucion • mensual de •3., 4 y -5 reales, que segun
su estado de itistruccion satisfacen los niños -no
pobres.

Los ¡aspirantes podrán dirigir sus solicitu-
des antes .del 28 -de ;Febrero ,próximo . á este
Ayuntamiento, que en 'espr-esado dia les ,darä
curso correspondiente.. Pedro Abad 30 de Ene-
ro de 1847.---Trancisco de Paula .Aguayo ..---Fe-
lipe de ,Golmayo., .Secretario.

—.•

ANÜNCIOS.
—

*TRATADO 'TEORICO- MACUCO

ele Le 'atribucimes judiciales

DE LOS ALCALDES.

eSITO PO41.

MARCELO MARrINEZ ALCUBILLA>

Alegada de=1 ilustre Colegio eie litil:gos.

'Esta .obrita de granda interés para los
caldee y tenientes de ,Alcaides, Escribanos., Se-
creterios de Ay untamientos de los pueblos y
pata dirigirse los particulares en . sus reclama-
ciones, comprende bajo 1141 método claro 'y sen-
cillo la *doctrina de todas las atribucionee judi-
ciales de • los Alcaldes,, con muchas notas ! ad-
vertencias pina su buen desempeño., deducidas
del derecho CO1Il011 y coi, numerosos formula-
ríos para todas las diligencias.

Constara dc un tomo en 8.' rrin n or de 430
ti 160 páginas, que verá la luz pública 4 14C114i1 s-
tiQlb de -.Febrero.

Se suscribe en Burgos en la Itedaccion del
N4efi o oficial, ä 6 rs.

AVISOS.

Para desde Ib° de Enero del año próximo
venidero de . 1848, se ..arriendati i las fi ACitS (itie
CUiltiOULICi011 Se espesan, pertenecientes ä uno

ee.,tenormilid 414.1

de los Ma‘orazgos que disfruta el Sr. Marqués
de Valdollores.

LI Cortijo nombrado de Peralta, situado
en la campiña y término de esta ciudad, linde
con el t io 6uildaiiO41 ‘ ,; cilio tercio de labor
-útil se compone de 195 fanegas de tierra de
'cuerda ma‘or.

La Hacienda llamada Cerro de la Cärcel,
.conoida tambien por el Lagar de Pril o., sit

en la sierra de este término, com.puesta de
'50 fanegas 'de tierra plantadas de oh var, casta-
¡tac, pinar y In boles frutales (le 'arias clases; con
.dos casas separadas, una de campo y otra para
recreacidns, y ambas de teja y habitaciones ba-
jas y . altas, tcon -sus correspondientes .cocirias y
'caballerizas.

• La ¡Hacienda de olivar y encunar con su
tasa 'de teja y enAino de aceite., que nombran
• de Doña Alannela Cabreros, situada en la sier-
ra y t'értnino . de "ets 'ciudad, •61 pago 4e la Vir-
gen de Linares..

Unas -casas ;priincipales situadas tfrene
la Iglesia Parri4uiat de S. .Juan 4e los Caballe-
ros de esta ciudad., tiara desde el .dia de San
Juan próximo.

La ;persona que quiera interesarse .en es-
tos arrendamientos y .enterarse del pliego de con-
diciones,i se presentará ä hacer sus ;proposiciones
á D. José lionzelez ,Guadix., Secretario del refe-
rido Sr. Marqués, en las casas 'núm.. 16, calle
de Jesus María, desde este dia hasta el(..24 in-
clu-ive: del toiriente ;mes-, en lile se adjudica-
rán ä la persona que ofrezca mejores ventajas.

Los arrieros 4 dueños .de 'carretas de bue-
yes que quieran contratar la conducion de 40,000
quintales de mineral -desde el punto de la Aldea
de Petiarroya distrito de Belméz hasta Sevilla,
remitirin sus proposiciones por escrito desde el
dia de la fecha hasta el l5 del mes de Febre-
ro próximo., al Sr. IJ Francisco* Giles Ingenie-
ro inglés residente .en el pueblo de Espiel.

Tambien se recibirán proposiciones de !Os
mismos era contratar la conducion de efectos
desde dicho punto de Peñarroya y Belméz has-
ta Puerto LapiChe,, siendo et número de quin-
tales que ha de' conducirse mensualmente el de

Los arrieros 6 dueños de carretas que
deseen adquirir la contrata se dirijiran por • es-
crito ti dicho Sr. D. Francisco lides, en refe-
rido pueblo-.

Quien quisiere arrendar Para desde 1.° de
Enero de 1848 el Cortijo llamado Pedro Pascual,
situado en la campiña de este término, podrá
acudir á hacer sus proposiciones hasta el dia 18
del corriente Febieto, a la Secretaria (L1 Excmo.
Sr. Marqués de Guadalcazar su dueño.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANTE,
CALLE DE LA ESPARTER1A NÚM. 12.
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